
B O L E T I N  U N I V E R S I T A R I O

D ecan ato  de la F a cu lta d  de M ed icin a de la  U n iv e r 
sidad C e n tra l del E cu ad o r.— Q u it o , i  7 de M arzo de 1902.

Señ o r R e c to r  de la  U n ive rs id a d  C e n tra l:

S eñ o r:

L a  F acu ltad  de M ed icin a, en sesión  de 22 de F e b re 
ro ú ltim o, d ispuso  que se tran scriban  á U d. lo s  s igu ien tes 
oficios:

“ S eñ o r D ecan o  de la Facu ltad  de M ed icin a de la  U n i
versid ad  C e n tra l.— En cum p lim ien to  de lo  preceptuado 
por el artícu lo  2 0 del R eglam en to  de la  M atern idad , cáb e
me la  h o n ra  de presentar á la  H on orab le  F acu ltad , d ig 
nam ente p resid id a por U d ., e l in fo rm e an u al acerca del 
estado del E stab lecim ien to , de las con stru ccio n es y  re p a
cion es m ateria les que ju zgo  n ecesarias y  de las re fo rm as 
que co n v ien e  im p lan tarse .

1

“ L a  Ju n ta  A d m in istra tiva , de esta U n ive rs id a d , por 
m edio  de un C o le cto r especia l, nom brado por la  m ism a, 
ad m in istró  los b ien es del asilo  h asta  el m es de M ayo  del 
año p ró x im o  pasado; pero un decreto e je c u tiv o  trasladó  
la  ad m in istració n  á la  Ju n ta  de B en eficen cia . Este cam 
b io  en nada a lteró  e l progreso  de la M atern idad ; pero  de 
repente y  sin  m o tivo  a lgu n o  que lo  ju stifiq u e  “ E l T ie m 
p o ,”  d iario  de esta cap ita l, p u b licó  en el mes de N o v ie m 
bre últim o una acta de la Ju n ta  de B en eficen cia , en la 
que, acu erd a la  su p resió n  de dicha casa, ap o yán d o se  en
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que no guardan re lació n  lo s gastos que o casio n a  con la 
u tilid ad  científica y  h u m an itaria  que reporta. La F a c u l
tad de M edicina, con vocad a  por el S eñ o r R ecto r de la 
U n iversid ad , acordó el 26 del citado m es, aprobar la  s i
guiente m oción , propuesta por el Señ o r D octor L in o  C á r
denas: “ Q ue se oficie al S e ñ o r P resid ente de la Ju n ta  de 
B en eficen cia , m anifestán dole  que la  casa de M atern idad, 
en cuanto á la  enseñanza, está b a jo  la d irección  é in sp ec
ción de la Facu ltad  de M edicina; y  en cuanto á la a d m i
n istración  de los b ien es, b a jo  la de la Ju n ta  A d m in istra 
t iv a  de esta U n iversid ad : que por lo  exp u esto , la  Ju n ta  
de B en eficen cia  no tiene en el asilo  n in gu n a atrib u 
ción, m ucho m enos, la de su p rim irla .”  E l Señ o r P r e 
sidente de la Ju n ta  de B en eficen cia  contestó que no 
pretendía suprim ir el asilo , sino só lo  em prender en la 
con stru cción  del ed ific io , y  que, m ientras dure d ich a 
con strucción , lo s en ferm os sean trasladados al H ospital, 
designándoles una sa la  especial y  adecuada. C o m o  el 
P resid en te  de la Ju n ta  d irig iera sendos oficios á la  M atro
na y  al in frascrito  D irector de la  M atern idad, contraídos 
á ped ir que continu em os prestando nuestros serv ic io s  en 
la  n ueva in sta lac ión , creí de mi deber com u n icar á la 
H o n o rab le  Facu ltad  este particu lar. En con secu en cia , 
re so lv ió se  por u n an im idad  protestar contra el acuerdo de 
la  Ju n ta  de B en eficen cia ; y  adem ás, que el S e ñ o r D ecan o  
de la  Facu ltad  d ir ija  un o ficio  al S eñ o r M inistro  del R a 
m o, so licitando que la Ju n ta  de B en eficencia , revoq u e la 
orden  de que se trasladen  las en ferm as al H osp ita l, ya  
que dicha orden es un ataque á la  hum anidad y  á la c ien 
cia , m áxim e, cuando el m ism o Señ o r M inistro  d esco n o 
cía el derecho de la Ju n ta  para d ictar sem ejante d isp o si
ción . Lo exp uesto , Señ or D ecano, m anifiesta la  in co n 
tro vertib le  necesidad de que tanto la Ju nta A d m in istra ti
va  com o la Facu ltad  de M edicina de la U n iversid ad , rea
sum an sus derechos sobre la M atern idad  (*).

(*) La creación misma de lit Casa de Zfalrrnkfod fin: solicitada por 
el Tlectorudo del Establecimiento, cuito puede verse en el siguiente oficio:

_ “N° 128 .—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quilo, Julio 1 1  de 1892 .

Honorable Señor Ministro de Instrucción Pública y Beneficencia-

En el informs que en 3 ! de Marzo dirigí á Usía Honorable, lia-
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II

“ P ara  e v id e n c ia r  que el “ A s ilo  V a lle jo  R o d ríg u ez” 
presta im p ortan tísim o s se rv ic io s  y  cum ple con usura el 
fin con que se e stab lec ió , basta lija r la  aten ción  en el m o
vim ien to  de la C asa  durante el año que term in ó .— En 
este tiem po se ha asistido  á 79 partos fis io ló g ico s; de los 
cuales 55, han  sido com pletam en te  n orm ales; 24, se han  
com plicado con  in fe cc ió n  puerperal, núm ero e x tra o rd i
nario  en el estado actu al de la c ien cia , y  que encuen tra 
su exp licac ió n  en el hecho de h ab er v en id o  lo s  en ferm o s 
en período m ás ó m enos avan zad o s del trab a jo , y  con sin 
tonías in n egab les de in fe c c ió n .— Entre las co m p licac io 
nes m erece una m ención  esp ecia l la  s ífilis , la  caren cia  de 
m edios de a islam ien to  nos ha o casio n ad o  serias d ificu l
tades en lo s 9 casos que hem os ten ido que tratar.— H an 
ingresado tres m u jeres am enazadas de aborto  y  4 de p a r
to prem aturo; fe lizm en te  sólo  una de e llas  ab ortó . H an- 
se practicado tres vers io n es  por presen tación  v ic io sa , y

Lió de las ventajas que la beneficencia pública y la enseñanza de 
Obstetricia obtendrían de la fundación de una Casa de Maternidad. 
Hoy, providencialmente, Usía Honorable se encuentra en el caso de 
poder prestar tan grande servicio á dos de los principales ramos del 
Ministerio de que dignamente está encargado Usía Honorable, á sa
ber, la instrucción y la beneficencia.

Anoche ha fallecido la matrona Juliana Vallejo, persona de corazón 
excelentemente formado para provecho de sus semejantes y que, por 
lo mismo, ha sido en extremo lamentada por las infelices que, en el 
estado puérpero y en el desvalimiento, recibían los socorros de la 
buena Señora, cuya muerte deja un vacío difícil de llenar. Digo 
mal, Honorable Señor Ministro: la Señora Vallejo podrá continuar 
prodigando su misericordia á las mismas desventuradas, si el Exce
lentísimo Señor Presideute de la República, movido para ello por 
Usía, destina la casa y más bienes de la finada (muerta sin herede
ros ni testamento) á Hospital de Maternidad, donde por el pronto se 
recogerían doce ó catorce mujeres.

Cierto estoy de que el Excelentísimo Señor Jefe  del Estado ex
perimentará verdadera complacencia de que se le presente ocasión 
para comenzar su período por un acto que le proporcionará bendicio
nes de los desvalidos, y que Usía Honorable tendrá gran contento de 
poder cerrar sus trabajos con la llave de oro de cristiana caridad.

Dios guarde á Usía Honorable,

C a r l o s  R .  R o b a r . ”
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u na aplicación  de forceps por con tracciones tetán icas del 
útero, debidas á la  in tem pestiva  adm in istración  del c o r
nezuelo  del centeno.— Han ocurrido dos d efu n cio n es, 
una por cáncer del útero, y  otra por hem orragias o ca sio 
nadas por in cersión  v ic io sa  de la  p lacenta, h ab ien d o  en 
trado la en ferm a en un estado y a  desesperado de anem ia. 
Setec ien tas m ujeres han acudido al con su lto rio  del E s
tab lecim iento , proporcionand o  á las alum nas exten so  
cam po para e jercitarse  en el d iagnóstico  de las d iferentes 
edades de la  gestación , pato log ía  del em barazo, etc ., etc.

A  pro pó sito  de la enseñanza, cábem e la  satisfacció n  
de com u n icar á la  H onorable Facu ltad  que e l núm ero de 
las alum nas m atricu ladas en este año es-m uy su p erio r al 
de los antepasados; siendo esto una prueba elocu ente de 
la  utilidad  que, en todo sentido, presta la M atern idad.

III

“ En con clusión , puntualizaré las re form as y  m ejo ras 
que son de más im periosa y  v ita l im p ortan cia :— 1° A n te  
todo debe constru irse un edificio que llen e  todas la s  c o n 
d iciones que la  h igien e m oderna exige  en las m atern id a
des.— 2 ’ H asta que esta inestim able  m ejora , se rea lice , 
ind icaré otra que puede im plantarse ya , aun cuan do sea 
de una m anera p ro v is io n a l, á saber: la  in sta lac ió n  de un 
internado para alum nas de otras p ro v in c ias. E l Ilu str ís i-  
m o Señ or D octor G onzález Suárez en una carta d irig ida 
á la Señ ora M atrona de la C asa , dice: “ que en su rec ie n 
te v is ita  pastoral á la  d iócesis de Im babura, se ha c o n v e n 
cido de la  necesidad  de que en los pueblos h a y a  co m a
d ron as instru idas; y  p ide in d icacio n es para e n v ia r  a lu m 
nas á la  M atern idad .” — P o r lo  que hasta aquí lle v o  e x 
puesto, ¿se podrá, S e ñ o r  D ecano , sostener, ap o yán d o se  
en fú tiles razones de econ om ía, que debe cerrarse el E s
tab lecim ien to? P o r otra parte y  cuando y a  n ad ie, por 
ignorante que sea, n iega lo  fun esto  y  p e rju d ic ia l que es 
para las desem barazadas la perm an encia en los H ospitales 
G e n e ra le s , ¿se aco n sejará  im punnem ente e l trasladar las 
partu rien tas á una sala  de nuestro inm undo H ospital?  — 
En estos térm inos tengo la  h onra de em itir este in fo rm e, 
som etién dole  al ilustrado criterio  de la H on orab le  F a c u l
tad que U d. d ignam ente presid e.— Q u ito , i?  de Enero  de 
J9 0 2 .— R icard o  O rtiz .”
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“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.—Señor 
Decano:—Como Dírectora-Matrona del Establecimiento 
de Instrucción Pública y Beneficencia denominado A s i
lo “ Rodríguez-Vallejo” ó Casa de Maternidad, me veo en 
la ineludible necesidad de poner en conocimiento de esa 
Ilustre Corporación, que Ud. dignamente preside, el inmi
nente peligro que á juicio del jurisconsulto que patrióti
camente hizo dejar para este Establecimiento un legado 
que con los intereses vencidos, asciende á la suma de 
unos diez y  nueve mil sucres más ó menos, el cual está 
en el mayor peligro de perderse sino se gestiona activa
mente. Creo hoy más que nunca indispensable la re
caudación de los derechos que como ley vigente tiene 
esa Corporación sobre la administración de ese plantel; 
tanto más, cuanto que la Junta de Beneficencia ha sido 
una rémora para él; no se hadado un paso para la recau
dación de dicho legado; no se han continuado los pleitos 
de la casa, que debían tener solución favorable, corrien
do éstos el riesgo de prescribirse; se ha impedido la pron
ta reparación de una azotea que las lluvias torrenciales 
del mes pasado la destruyeron, llevando en su ruina el 
peligro de arrastrar con élla todo el servicio interior de 
la casa, negando el dinero para su reparación.—Tenemos 
Señor Decano, un movimiento constante de diez hasta 
doce enfermas, en seis lechos, y el remedio que se nos da 
es el de no recibir más número de parturientas que las 
de las seis camas, cosa impracticable; porque viniendo 
mujeres en el momento mismo del parto, no podemos 
rechazarlas. Hemos tenido en este mes cinco casos dis- 
tócicos graves y  en el último de éstos, no hemos tenido 
cómo proveernos de un bisturí que nos era de absoluta 
necesidad; no podemos aplicar una rigorosa acepcia por 
falta de ropa; pues la escasez que tenemos, con el cons
tante uso de veintiocho meses que lleva de instalada la 
Maternidad, necesita de reparación y reposición: no te
nemos un botiquín, un forceps, á pesar de que el legata
rio antes citado ordena que su legado sea para compra 
de instrumentos y más menesteres. Tenemos en la ac
tualidad la oportunidad de conseguir un remanente de 
agua potable y no tenemos quien arregle este negocio, 
porque hasta hoy se ha hecho caso omiso de las solici
tudes, reclamaciones, y  observaciones del Director de es
te Establecimiento: no tenemos un teléfono para comuni
carnos con el médico en los casos urgentes; es el extremo 
de lo que podemos decir, para manifestar la situación
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anómala de esta casa, no tener un telefono, en caso de 
partos es cosa como inadmisible.—En el número 35 del 
“ Registro Oficial,” página 282, se encuentra un Decreto 
Legislativo que invalida el anterior Decreto Ejecutivo, 
cuyo número remito para su perfecto conocimiento.— 
Ju a n a  M ira n d a  de A ra u jo .”

Tengo á honra dejar cumplida la orden á que me he 
referido, encareciéndole; por mi parte, que se digne a l
canzar del Supremo Gobierno una disposición por la 
cual la casa de Maternidad vuelva á estar bajo la direc
ción de la Facultad de Medicina y de la Junta Adminis
trativa de esta Universidad Central, conforme al De
creto Legislativo de 6 de Octubre de 1899.

Dios y  Libertad,

R a f a e l  R o d r i g u e z  M a l d o n a d o .


